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Edicto
C. JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DEL COMERCIO.
CENTRO TABAS·Ca.

En el expediente número 196/972, rela-
tivo al Juicio Ordinario Civil, promovido por
el Lic. Rogelio Sánchez Pérez, causahabiente
de Eduardo Estrada Espinosa y Antonia de la
Cruz Zamudio, en contra de Asociación Hipo-
tecaria Mexicana, S. A., de C. V., de Romana
Ramos de Vidal y de Usted, en catorce de ma-
yo de mil novecientos setenta y cuatro, se dic-
tó el siguiente acuerdo que a la letra dice:

"Villaherrnosa, Tabasco, A catorce de
Mayo de mil novecientos setenta y cuatro.- A
sus autos los escritos de Romana Ramos de
Vidal, Zeferino Calderón Mejía y Lic. Rogelio
Sánchez Pérez, recibidos en ocho, nueve y vein-
titrés de abril del :X10 actual, respectivamente,
y se acuerdar->- Primcro.-En relación al pri-
mer escrito de cuenta marcado con la letra" A"
téngase a Romana Ramos de Vidal por ofreci-
das sus pruebas relacionadas en su escrito de
quince de octubre del año próximo pasado, a
folios 179a 181 de estos autos .-Segundo.- <
En relación al segundo escrito de cuenta mar-
cado con la letra "E", téngase a Zeferino Cal-
derón Mejía por ofrecidas sus pruebas a que
se refiere en su escrito recibido en nueve de
abril del presente año y también las que rela-
ciona en su escrito de nueve de octubre del año
próximo ['?,;::,r1') 2< f~F--:,s 176 ,., 178 ~Jn 'lujos
GU¿~'d;;se' la '¡;Ü~ae~hÚ)id~ en l'o~ Sec~:~t;s <d~i
Juzgado. Zefcrino Calderón Meiía en su carác-
ter de apoderado de Asociación Hipotecaria
Mexicana, S. A. de C. 'l., en su escrito recibi-
do en cinco de septiembre del año próximo pa-

I

sado, se tiene por opuestas las excepciones que
indica en ese mismo escrito a folios del 128
al 132 de estos autos, mismas que por no ser
de previo y especial pronunciamiento se resol-
verán en la definitiva.- Tercero.-En rela-
ción al tercer escrito de cuenta marcado con
la letra "C", y habiendo transcurrido el térmi-
no del emplazamiento hecho al Jefe del De-
partamento del Registro Público de esta Ciu-
dad, se le declara en rebeldía, con fundamento
en el artículo 285 del Código Procesal Civil en
vigor, y las subsecuentes notificaciones le sur-
titán efectos a dicho demandado por los Es- .
trados del Juzgado.-CUARTO.-Quedán re-
servadas la admisión y desahogo de las prue-
bas ofrecidas por las partes en esteiuicio.-
QUINTO.-Se manda abrir el perlado de ofre-
cimiento de pruebas por (Hez días que com-
putará la Secretada a partir del día siguiente
de la publicación del último de los dos Edictos
que se manda publicar, con fundamento en los
artículos 616 y 618 del Código Procesal Civil
en vigor.- Notifíquese personalmente a las
partes. Cúmplase. Lo proveyó, mandó y firma
el C. Juez del Conocimiento, con el Segundo
Secretario que certifica.-Lezcano.-Una fir-
ma ilegible.-Rúbricas.

y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado, por dos veces consecutivas, y
con fundamento en los articulas 616 y 618 del
Código Procesal Civil en vigor, expido el pre-
sente Edicto a los doce días del mes de junio
del año de mil novecientos setenta y cuatro,
en la Ciudad de 'hL-J:XIlOsa, Capital del Es-
tado de Tabasco.

El Segundo Secretario.
Enrique Morales Cabrera.
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El Secretario del Juzgado.

Edgar Williams Rodríguez Peraza.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia

EMILIANO ZAPATA, TAB.

EDICTO
CC. Francisca [iménez y
Angela Hernández.
Donde se encuentren.

n
1\

En el expediente 42/973, relativo al jui-
cio Ordinario de Prescripción Positiva que le
promueve el C. Víctor Manuel Mendoza Mo-
reyra, se dictó un auto que literalmente dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Partido Judicial del Estado, Emiliano
Zapata, Tabasco, mayo treinta y uno de mil

"novecientos setenta y cuatro.-Visto, se tiene
por presentado al señor Víctor Manuel Men-
daza Moreyra, con su escrito y los ejemplares
del diario "Presente" que acompaña, corres-
pondiente a los números 5293, 5296 Y 5299,
de fechas quince, dieciocho y veintiuno de fe-
brero del presente año, así como los ejempla-
res del Periódico Oficial del Estado números
3280, 3281 Y 3282 de veintitrés, y veintisiete
de febrero, y dos de marzo de este año, en
donde se publicó el auto de inicio, como lo
pide elpromovente y con apoyo en los ar-
tículos 265, 616, 617, 618, del Código de
Procedimientos Civiles, se declara en rebeldía
a los demandados en virtud de que no con-
testaron en tiempo a la demanda, se abre el
período de ofrecimiento de Pruebas por el tér-
mino de diez días fatales para las partes, de-
biéndose publicar el"presente auto por dos ve-
ces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, además de que le surtirán por los ex-
trados del juzgado. Notifíquese y cúmplase.-
Así 10 proveyó y firma el ciudadano licenciado
José Natividad Olán López, Juez Mixto de pri-
mera Instancia, por ante el Secretario de
Acuerdos Edgar Williams Rodríguez Peraza,

/ que certifica y da fé.-Firmado.

y para ser publicado por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado,
"que se edita en la Ciudad de Villaherrnosa, Ta-
basco, expido el presente edicto el día cinco
de junio del año de mil novecientos setenta y
cuatro, en la Ciudad de Emiliano Zapata, Ta-
basco.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Quinto Partido Judicial.-Comalcalco, Tab.

EDICTO
C.
Crisanto Ramón Cruz.
Presente.

En el expediente número 42/974, relati-
vo al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario,
promovido por la señora Martha Güemes Ja-
vier de Ramón, contra usted, se dictó el si-
guiente auto:

"Cornalcalco, Tabasco, a 18 dieciocho de
mayo de 197 ¿:. mil novecientos se tenta y cua-
tro.-Por recibido escrito de cuenta.-Visto y
se acuerda>- -De acuerdo con el cómputo de la
Secretaria y estado de autos, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 265 in fine del
Código de Procedimientos Civiles, 271, 284 Y
616 del Ordenamiento legal citado, se decla-
ra la rebeldía de Crisanto Ramón Cruz, pre-
sumiéndose confesados los hechos de la de-
manda que se dejó de contestar.- En conse-
cuencia todas las notificaciones que en lo su-
cesivo deban hacérsele, aún las de carácter per-
sonal, le surtirán efecto por lista de acuerdos y
estrados del Juzgado.-Se abre el período de
ofrecimiento ele pruebas de 10 diez días fatales
y C0111unesa las partes, teniéndose a la actora
por ofreciendo en tiempo las de su parte. For-
mule la Secretaria cómputo respectivo y publí-
quese este auto por dos veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Estado para todos sus
efectos de ley. Notifíquesc y cúmplase. Lo pro-
veyó y firma el Juez Mixto de Primera· Instan-
cia, por ante :1 Secretario que da fé.-Firma
ilegible. Líe. Vicente Gallegos González. Fir-
ma ilegible, Alcides Mendoza y Zurita. Rú-
bricas".

Lo que raga "del conocimiento de usted,
por medio del presente edicto, que se publica-
rá en la forma y términos ordenados, y para los
efectos' de ley.

Comalcalco, Tab., junio 8 de 1974.

El Secretario del Juzgado Mixto.

de Primera Instancia.

Alcicles Mendoza y Zurita.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Villahermosa, Tabasco.

Convocatoria de Be_ate

EN PRIMERA ALMONEDA.

En la sección de ejecución derivada del
principal número 811/969 relativo al Juicio
E~ecuti.v0 Mercantil, promovido por el señor
LIcenciado Juan Morales Torres apoderado
del Banco Agropecuario del Sureste, S. A. en
contra del señor Genaro Arana Mora por sí y
como apoderado de Gabriel, Rafael y Eulalia
Arana Rarnírez., con ésta fecha se dictó un
auto que literalmente dice:

probante número 438004, expedido por Re-
caudación de Rentas de este Distrito Fiscal
que se agrega al citado libro quedó inscrito el
presente 'documento que fue presentado que-
dando un tanto en el apéndice respectivo.-
b) .- Predio rústico denominado el "Mirador
y el Aguacate" con superficie de: 150-00-00
hectáreas con los linderos siguientes: Norte
con propiedad que se reserva el vendedor' Sur
s-. Eulalia Arana A.; Este con la carr~tera
Azueta ~laya Vicente; Oeste, con propiedad
de Catarino Utrera; amparan a la legítima pro-
piedad por medio de Escritura Pública No.
204, otorgada a su favor en Oaxaca, dichos
documentos fueron inscritos en el Registro PÚ~
blico de la Propiedad y el Comercio el 30 del
mes de noviembre de 1966. Bajo el No. 284 a
fojas 107 frente de orden que le' corresponde en
el Tomo I del Libro de la Sección Primera Tí-
tulo Traslativo de dominio del Registro Públi-
co d~ la Propiedad de este Distrito Judicial y
previo pago r de los derechos erancelarios co-
rrespondientes según comprobante número ..
567315 expedido por Recaudación, de Ren-
tas de este Distrito Fiscal que se agrega al ci-
tado libro quedó inscrito el presente documen-
to quedando un tanto en el apéndice respec-
tivo.- c) .-Predio rústico denominado el "El
Mirador y el Aguacate", con superficie de ...
150-00-00 hectáreas con los linderos siguien-
tes: Norte, con propiedad del señor Gonzalo
Vázquez Vera, Sur con el señor Bonifacio
Arana; Este, señor Hesiquio Marazón; Este,
señor Rodolfo Espinosa; amparan a la legítima
propiedad por medio de escritura 1097, otorga-
da en su favor en Tierra Blanca Veracruz, di-
chos documentos fueron inscritos en el Regis-
tro Público de la Propiedad el 7 de septiem-
bre de 1966, bajo el número 263 y a fojas

98 y 99 F. de orden que le corresponde
en el Tomo I del Libro de la Sección Primera
Títulos Traslativo de dominio del Registro PÚ-
blico de la propiedad de éste Distrito Judicial,
y previo pago de los derechos arancelarios co-
rrespondiente según comprobante número ....
516018 expedido por Recaudación de Rentas

(Sigue a la vuelta)
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CiVIL. VILLAHERMO-
SA, TABASCO. JUNIO ONCE DE MIL NO-
VECIENTOS SETENTA y CUATRO.- A
sus autos el escrito del licenciado Adolfo Cid
Miranda, para que obre como proceda en dere-
cho y visto el estado que guardan los presen-
tes autos, se acuerda:-I.-. Se tiene al licen-
ciado Adolfo Cid Miranda, por desistido de la
designación de Perito Valuador hecha en fa-
Val' del ingeniero Casto Romero Oteo.- 2.-
Como se pide y con fundamento en los artícu-
los 1410 y 1141 del Código de Comercio, 5.43,
54~, ~52, 553. Y, relati,:?s del Código de Pro-
cedimientos CIVIles aplicado supletoriamente
al ~e comercio, póngase en pública subasta y al
mejor po~tor los siguientes predios: propiedad
de los senores Rafael Arana Ramírez Eulalia
Arana Ramírez; Gabriel Arana Ramí;ez y Ge-
naro Arano.-. a) .-Predio rústico denomina-
do "El Mirador", con superficie de
100-00-00 hectáreas con l~s linderos ~ig~i~n'-
tes: Norte con propiedad que se reserva el ven-
dedor; Sur señor Hesiquio Marazón; Este afec-
tando la forma de un triángulo al sur; Oeste
en tres mil trescientos metros y colinda con el
Ejido Mirador; arnparán a la legítima propie-
dad por medio de Escritura Pública No. 140,
otorgada a su favor en Oaxaca, dichos docu-
mentas fueron inscritos en el Registro Público
de la Propie~ad Y el ,Comercio el 29 de agosto
de 1966, bajo el numero 260 doscientos se-
senta a fojas 97 volumen y 91 fojas de orden
que le correspondió en d tomo 1 del Libro de
la Sección Primera título traslativos de domi-
nio del Registro Público de la Propiedad de
este Distrito Judicial, y previo pago de los de-
rechos arancelarios correspondiente según com-
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de éste Distri to Judicial y previo que se agrega
al citado libro quedó escrito en el presente do-
cumento que fue presentado quedando un tan-
to en el apéndice resnectivo.c-ed) .-Predió Rús
tico denominado "El Mirador", con superficie
de 150-00-00 Hectáreas con los linderos siguie-
tes: Norte, con propiedad de Rafael Arana Ra-
mírez: Sur con propiedad del señor Gabino
Arana R; Este con la carretera Azueta Playa
Vicente; Oeste con el señor Rodolfo Espino-
sa; amparan la legítima propiedad por medio
de Escritura Pública Núm. 250 otorgada a su
favor en la ciudad de Tuxtepec Estado de Oa-
xaca, dichos documentos fueron inscritos en el
Registro Público de la Propiedad y el Comer-
cio el 30 de Noviembre de 1966, bajo el nú-
mero 285 y a fojas 107 vuelta de arde que
le correspondió en el Tomo 1 del Libro de la
Sección Primera Títulos Traslativos de domi-
nio del Registro Público de la Propiedad de és-
te Distrito Judicial y previo el pago de los de-
rechos arancelarios correspondiente según com-
probante Núm. 567317 expedido por Recauda-
ción de Rentas de éste Distrito Federal que se
agrega al citado libro, siendo postura legal la
que cubra las dos terceras partes de la canti-
dad de Setecientos Setenta v Tres Mil Trescien-
tos Pesos 00/100 M.N., cantidad que fue fija-
da por las partes según se desprende de la claú-
sula Décima Sexta del contrato de -Apertura de
Crédito Refaccionario para fomento ganadero
10-4132, celebrado entre los mismos, precios fi
iado por las partes osean Quinientos Quince
Mil Ouinientos Treinta y Tres Pesos Treinta y
Dos Centavos, convóquese a postores por me-
dio de edictos que se fijarán en tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado y
de Mayor Circulación en esta Ciudad. así como
avisas en los si tíos públicos más concurridos
de ésta propia capital i del Municipio de Tux-
repcc, 03X8.Cn, mediante exhorto que se gire
al Juez competente del lugar, debiendo los li-
citadores depositar previamente en la Secreta-
ría de Finanzas del Estado, una cantidad igual
por lo menos 81 diez por ciento en efectivo, del
valor de los bienes que se sirven de base para
el remate. sin cuyo requisito no serán admiti-
dos. scñalandose para que tenga lugar la dili-
,0:Cnci9, 185 doce horas del día doce del mes de
Agosto del año de mil novecientos setenta y
cuatro.- Notifíqucse personalmente y cúmpla-
se.- Lo acordó y firma el ciudadano Licencia-
rlo Tor0;:: Ruiz . [uez Segundo de Prime-
,'" T <, L, e, 1 rl,~l Primer Partido JtI-__ ~-' ~ ~ "- U",-,1. 1.•.",\..-.1. . ~

rji6q] del Estado, ante la Secretaria Judicial
"D" señora Carmen Hidalgo Hernández que
autoriz» y f,¿ ,-- fin~~'L\:1a.- una firma ile-
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H. Ayuntamiento Constitucional tie
, Tacotalpa., Tabasco.

E DIe T o

La sefiora Ursula Doporto Palomeque,
mayor de edad, de Ofici,o los propios del ha:
gar, natural y vecina de esta Yl1l~, se presento
a este H. Ayuntamiento Constltuclonal qu~ pre-
sido, denunciando un lote de terreno ubicado
en el fundo lejal de ésta Villa, el cual consta
de una superficie de 70 M2. (se~enta n;etro.s
cuadrados) , con las medidas y colindancias s~-
guientes: Al Norte 5 Mts. (cinco 1?etros) lI-
neales con propiedad de! Sr. J. Santiago Aven-
daño; Al Sur, 5 Mts. (cinco metros) , lineales
con la calle Eusebio Castillo; Al Este, 14. Mts.
(catorce metros), lineales con propiedad de la
Sra. Carmela Gutiérrez de Gallegos; y Al Oes-
te, 14 Mts. (catorce metros) lineales con pro-
piedad del Sr. Salvador Montiel d~l T., a cuyo
efectos acompaña el plano respectívo,

Lo que se hace del conocimiento del p~-
blico en general a fin de que el que se consi-
dere con derecho a deducirlo se presente en el
término de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Períodico Oficial del Gobierno del
Estado, .tableros Municipales y parajes publi-
cas de acuerdo con 10 estipulado en el Artícu-
lo XX del Reglamento 'de terrenos del fundo
legal.

Tacotalpa, Tab., a 5 de Junio de' 1974.
Sufragio Efectivo No. Reelección.

El Presidente Municipal.
C. P. Srta. Alicia González Lanz.

El Secretário.
J. V;ctor Aguilar Yedra.
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gible.- firmad8.-Carmen Hidalgo H.- Rú-
brica.- Seguidamente se fijó el acuerdo.-
conste.e-> firmado.- Hidalgo H.

Para su publicación ordenada en el Pe-
riódico Oficial del Estado, Diario de Mayor
circulación que se edita en esta Ciudad, así co-
mo para su fijación ordenada en los sitios pú-
blicos más concurridos de esta Ciudad y de
Tuxtepec Oaxaca, Constante de una foja, ex-
pido el Presente a los quince días del mes de
junio de 1974, en la Ciudad de Villaherrnosa,
Capital del Estrtdo ele T21:.>~:S~c~

La Sria. Iud. "D" del Jdo. 20. Civil.
C. Carmen Hidalgo Hernández.

3-
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luzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil

Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

Convocatoria de Rernate

EN PRIMERA ALMONEDA

En la Sección de Ejecución derivado del
principal número 312/972, relativo al Juicio
Sumario Hipotecario, promovido por el señor
José Leonardo Pinzón Espinosa por su propio
derecho en contra de Sergio Trinidad Guimod
Lanz y Clementina Lanz Llovera Vda. de Gui-
mond, con fecha 10 de mayo de 1974, se dictó
un acuerdo que dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil, Víllaherrnosa, Tabasco, a diez de
mayo de mil novecientos setenta y cuatro. A
sus autos el escrito del actor para que obre co-
mo proceda en derecho y se acuerda: l.-Co-
mo se pide y con fundamento en los artículos

.459,543,549,550,553,556 Y demás relativos.
del Código de Procedimientos Civiles Vigente
en el Estado, sáquese a remate y al mejor pos-
tor el predio urbano ubicado en la calle Diez
número trescientos veintinueve, de la Ciudad
de Campeche, Campeche, constante de una su-
perficie de QUINIENTOS. TREINTA ME-
TROS CUADRADOS~ con las medidas y colin-
dancias siguientes: Al Norte, 19.20 rnts., con
la calle Diez; al Sur, en 16.05 metros con pro-
piedad de Tomás Bolio Ayala: al Este, en 37.15
metros' con propiedad de G. Guerrero Ramos
y al Oeste, 34.30 metros con la Oficina de Bo-
nos del Ahorro Nacional. En dicho predio se
encuentra enclavada una casa de mampostería
y con una superficie construida de Cuatrocien-
tos veinte metros setenta centimetros cuadra-
dos, inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad de la Ciudad &: Campeche, Campeche,
a nombre del señor Sergio Trinidad Guirnond
Lanz, a fojas 17 a 18 del Tomo 79-A, Libro
y Sección Primeros, con Inscripción IX No.
10 1. E.L. Anúnciese por dos veces de siete en
siete días en el Periódico Oficial del Estado,di A l' ,. [... , .
por me .1?Ue ~'Cil~tOS, 1~nrlIsmo l1:ense 8VIS0S
en los sinos pl'bl1cos 111é15 concurridos de esta
Ciudad, y de la Ciudad de ubicación del predio
que se remata, solicitando postores; entendido
que la subasta tendrá verificativo en el recinto
de este Juzgado el Día dos de julio del presen-

te año, a las doce horas, sirviendo de base para
el remate la cantidad de ciento diez pesos
00/100 M.N., a que está sujeto el Avalúo ca-
tastral, tal y como lo dispone el artículo 459
del Código de procedimientos Civi en ',::1 Es-
tado, dicho avalúo corre agre88clo <1'S'~0

debiendo los licitadores depositar PI eviamen te
en la Secretaría de Finanzas del Gobierno del
Estado, una cantidad igual por 10 menes 21 diez
por ciento del valor del inmueble, o sea 1'1 can-
tidad de Once Mil Pesos 00/100 fIT.,
yo requisito no serán admitidos.- I'¡
y cúmplase.- Lo proveyó y firma el
no Licenciado Jorge Ruiz LUqlF:Z. hj(¿ Se-
gundo de Primera Instancia de 10 Civil de este
primer Partido Judicial del Estado
por ante el Secretario Judicial "C"
río Ocaña Moscoso que autoriza
mado.- J. Ruiz L. rúbrica.- 'J.-'é\'él

firma ilegible.- Seguidamente se el
acuerdo.- Conste.- una firma ilegl)1c;.---
brica",

Por mandato [udicial y en cc tud de

postores, constante de una fD];;':; ,

presente convocatoria de re.»

elle, Campeche, el Ó.Í?,

novecientos setenta y C1J2tro, eI1 1(~0:. c:e

Villaherrnosa, Capital del

El Srio. Jud. "[i" del h~'J.
C. CARLOS rv'IARJO O:

ARO DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil

Prirner Partido Judicial.- Villahermosa. Tab.

Edicto
C. ANA MARIA ALMEIDA PEREZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número 903/973
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario, promovido por el Sr. Juan Fernán-
do Arebalo Manjarrez, en contra de la señora
Ana maría Almeida Pérez, con ésta fecha se
dictó un auto que literalmente dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instancia
de 10 Civil, Villahermosa Tabasco. Mayo 9
de mil novecientos setenta y Cuatro.-A sus
autos el escrito del señor Juan Fernando Aré-
valo Manjarrez, para que obre como proceda
en derecho y se acuerda: Como se pide y con
fundamento en los artículos 265, 284, 616, 617
Y 618 del Código de Procedimientos Civiles,
se tiene por declarada la rebeldía de la deman-
dada Ana' María Almeida Pérez, al no haber-
se excepcionado en el término para ello conce-
dido; en consecuencia, no se volverá practicar
diligencia alguna en su busca ni aún las de cá-
racter personal, surtiéndole efectos de notifi-
cación en los estrados del Juzgado así como el
de este proveído, publicándose además en dos
números consecutivos del Periódico Oficial del
Estado. De conformidad con el artículo 284 del
Código Procesal Civil, se abre el período de
ofrecimiento de pruebas por el término de diez
días improrrogables y común a las partes y que
comenzará a correr al día siguiente de la pu-
blicación del edicto. Notiííquese personalmen-
te al actor y a los demandados, como está or-
denado.- Cúmplase.- Lo acordó y firma el
ciudadano Juez del conocimiento, ante la Secre-
taria D que autoriza y da fé.-· firmado.- una
firma ilegible.- firmado.- Carmen Hidalgo
H.-Rúbrica.- Seguidamente se fijó el acuer-
do.-o conste. -Firmado.- Hidalgo H.

Por vía de notificación y para. su publica-
ción Ordenada en el Periódico Oficial del Es-
tado que se edita en esta Ciudad, constante de
una foja útil expido el presente edicto a los
siete días del mes de junio de mil novecientos
setenta y cuatro, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. Jud. D del [do. 20. Civil.

C. CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
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CC. ABSALON RIVERA ACOSTA,
TRINIDAD JIMENEZ SOLANA y
MANUEL PAZ LOPEZ.
DONDE SE ENCUENTREN.

En el expediente 30/972, relativo al Jui-
cio Sumario Civil de Disolución de Coopro-
piedad promovido por el señor Moises Emilio
Lara Molina en contra de Absalón Rivera Acos-
ta, Trinidad [iménez Solana y Manuel Paz Ló-
pez se dictó un auto que literalmente dice:

Emiliano Zapata, Tabasco, a treinta de
junio de mil novecientos setenta y dos.- Vis-
to; el escrito del señor Moises Emilio Lara 1\10-
lina recibido el día de ayer junto con los do-
cumentos y coplas simples que acompaña, se
Acuerda: Con fundamento en los artículos 65
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial del Estado. 26 del Reglamento para el
Régimen Interior de los Juzgados de Primera
Instancia, Menores y Municipales del Estado y
155 fracción 11l, 407 Y correspondientes del
Código de Procedimientos Civiles, fórmese ex-
pediente por duplicado, registrese en el libro
de gobierno, dése aviso de su inicio a1 superior
y tengas e por presentado al promovente ejerci-
tanda la acción Communí Dividundo en contra
de los señores Absalón Rivera Acosta, Trinidad
Iiménez Solana y Manuel Paz López, de domi-
cilios ignorados:; por esta causa.icomo 10 dis-
pone el artículo 121 fracción II del Código Ad-
jctivo notifíquese a los demandados por medio
de Edictos que se publicarán por tres veces, de
tres en tres días en el Periódico Oficial del Es-
tado y en el Diario Presente que se edita en la
Ciudad d Villahermosa, Tabasco emplazándo-
los para que dentro del término de treinta días
contesten la demanda. Así 10 resolvió y firma
el Ciudadano Licenciado José Antonio Castillo,
Juez Mixto de Primera Instancia, por ante el
Secretario de Acuerdo Pasante en Derecho
Ventura Marín Fonz con quien actúa, que cer-
tifica y da fe.- "Rúbricas".

Lo que transcribo a usted por vía de no-
tificación, debiendo publicarse este auto por
tres veces de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado.

E. Zapata, Tab., Junio 5 de 1974.

El Secretario del Juzgado.
Edgar Williams Rodríguez Peraza.
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Iuzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil.

Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

Convocatoria de Remate

EN PRIMERA ALMONEDA

En la sección de ejecución derivada del
principal número 659/969 relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic.
Juan Morales Torres endosatario en procura-
ción del Banco Agropecuario del Sureste, S. A.,
en contra del Sr. Moctezuma Peralta Montero
como apoderado de su esposa Marieta Córdo-
va de Peralta., con ésta fecha se dictó un auto
que literalmente dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instancia
de 10 Civil. Villahermosa, Tabasco. Mayo Quin-
ce de Mil Novecientos setenta y cuatro.- A
sus autos el escrito del Licenciado Adolfo Cid
Miranda, para que obre como proceda en dere-
cho y visto el estado que guardan los presentes
autos, se acuerda:- l.-Para todos sus efec-
tos legales, se aprueba el peritaje rendido por
el perito común señor Ingeniero Adolfo Pala-
vicini Alvárez.- 2.-Como se pide y con fun-
damento en los artículos 1410 y 1411 del Có-
digo de Comercio, 543 549, 550, 552, 553, Y
relativos del Código de Procedimientos Civiles
aplicado supletoriamente al de Comercio, pón-
gase en pública subasta y al mejor postor, el
predio rústico denominado "El Enredo"
.ubicado en la Ranchería Cocohital del
Municipio de Cornalcalco, Tabasco., propiedad
de la señora Marieta Córdova de Peralta, con
las siguientes medidas y colindancias: Norte,
con Marcos N. Avalas en 387 mts., Sur [ulián
D., en 197 Mts., Este, Arroyo Cocohital en 110
M., Oeste, Alberto de la Cruz en 125 M. super-
ficie total 3-77-13 hectáreas, encontrándose
registrado dicho predio en Coma1ca1co, Tabas-
co., número' de Cuenta Predial: 239. Inscrito.
bajo el número 5992 a folios 172 Libro Mayor
Volumen 26; con fecha veinte de diciembre
del año de mil novecientos setenta y dos siendo
postura legal la que cubra las dos terceras par-
tes de la cantidad de Dieciocho Mil Ochocien-
tos cincuenta y seis, pesos cincuenta centavos,
precio fijado por el perito, o sean Doce Mil
Ouinicntos Setenta y Un Pesos, convóquese
postores por medio de edictos que se fijaran
en tres veces consecutivas en el Periódico Ofi-

cial del Estado y de mayor circulación en esta
ciudad, así como avisos en los sitios públicos
más concurridos ele esta propia capital y de Co-
ma1ca1co, Tabasco, mediante oficio que se gire
al Juez competente del lugar, debiendo los lici-
tadores depositar previamente en la Secretaría
de Finanzas del Estado, una cantidad igual por
10 menos al diez por ciento en efectivo, del
valor de los bienes que se sirven de base pa-
ra el remate, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, señalandose para que tenga lugar la
diligencia, las doce horas del día veintiseis
del mes de Julio del año de mil novecientos
setenta y cuatro ,- Nótifíquese personalmen-
te y cúmplase.-~ Lo acordó y firma el ciuda-
clano Licenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Se-
gundo de Primera Instancia de lo civil del Pri-
mer Partido Judicial del Estado de Tabasco,
ante la Secretaría Judicial "D" señora Carmen-
Hidalgo Hernández que autoriza y da fé.--firma
do.-, Una firma ilegible.- firmado.- Car-
men Hidalgo H.- rúbrica.- Seguidamente se
fijó el acuerdo.- conste.- firmado.- Hidal-
go H".

Para su publicación ordenada en el Perió-
dico Oficial del Estado, Diario de mayor cir-

culación que se editan en esta Ciudad, así co-
mo para su fijación ordenada en los sitios pu-

blicas más concurridos de esta ciudad y de Co-
malcalco, Tabasco, constante de una foja, expi-
do el presente a los once días del mes de junio
de mil novecientos setenta y cuatro, en la Ciu-

dad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.

El Srio. Jud. "D" del Jdo. 20. Civil.

C. CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
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JT d· t'..1 1 e . o
En el Inicio Ejecutivo Mercantil Núm.

106/971, que el señor Jesús Alvarez Ocaña pro
movió par Sll propio derecho ante este Tribu-
nal Federal, en contra del señor Ricardo Alva-
F7 , en cobro de la cantidad de DOS-
CE I-/IL PESOS moneda nacional, co-
1yn <':'0"¡'n n";")(';r-~l el Ciudadano Juez por~.'·_V ~.,--.--' -.-..-/ l/.lt_'..~-../J~..Jt""_J ..•. '.-'_'_" ("l ,

["1""i,th eh esta propia fecha, señaló las Trece
",,'r ("~'- Cl1':-",¡c;~lt8 y Cinco Minutos del día

CI1::t"c - mes ele Julio próximo, y el local de
C'l::': ! ' cb Distrito, para celebrar el re-

Almoneda, de los siguientes
1>'{O"'00 (';y,1":c'«'~"r'c1:,<; P'l di cho ;'11'('10'J "',_, •. ~..-'~¡l':)L'. ¡.),-,.~- ..•.. ..1...,1 JL- 'V_~ •

10 RUSTICO denominado "Mam·
Pi", ccn~t:?ntc de una superficie de 21-39-76

he;e , ubicado en la Ranchería "Gregaria
", rerteneciente al Municipio de Ma

c~!s:':r'8, Tabasco.
C: RUSTICO denominado "Mine,

ral". de 11n3 superficie de o ••• ~.

hccíór:'::2s, ubicado en la Ranche-
T'/~;1c1cz", perteneciente al Mu-

~,I;;~~:=~"L:,r:::,r1a,Tf~basco.
RUSTICO denominado "La Es-

pC~]'(Jn~r''', c:-¡,-:.:';ontcde una superficie de' ....
4-27·c)) reas, ubicado en la Ranchería
"Grer.orlo NItbc1c;z", perteneciente al Munici-

)"':::::)2'1'2. Tabasco.
¡\ \1/ S Ó~vientre que se
"'L'::hn "La Fetación" de la

,,~!/~~/.ld81Municipio de 1\/1a-

1""¡C'~'.'1 el rer.icte la C311ti-

"2e\cs Moneda
que cubra las

suma o sean:
PfS'JS Y,/onedfl N acio-

:"-rf'2Iicados, debien-
para tener derecho

, cuando menos, el
[;sÍ,c:nado a los bie- .

81 CfCClO certificado
e :'l[.osCj1,+:ra de las institucio-

p" C'nt~ canital' '::l \..-{')-_'-o '~J.J... lO' •..•

\. ~[' seo, a 2.3 de 11'13YO de 1974.

de Distrito.
Gallegos.
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Junta Local de Conciliación y Arbitraje.

Villahermosa, Tabasco.

C.avocateria de Remate

EN PRIMERA ALMONEDA.

En el Expediente laboral número
270/967, formado con motivo de la demanda
interpuesta por el C. José Flores Alvarez en
contra del C. Francisco López, se señalaron nue
vamente para que tenga lugar la diligencia de
Remate en Primera Almoneda de los bienes

'embargados en el presente asunto, las Doce
horas con treinta minutos del día dos de Julio
del Corriente año, consistentes dichos bienes
en:

Un predio urbano ubicado en la calle
Constitución número 812 de esta Ciudad, con
las siguientes colindancias: al Norte, 40.90 mts.
con propiedad de la' Unión Platanera; al Sur,
41.28 con propiedad de Feliciano Rodríguez y
Cesáreo de la Cruz; al Este" 9.03 metros con
Francisco López y Oeste 10.74 con la calle de
su ubicación, de manpostería y lámina de zinc,
piso de cemento y tierra con un valor otal de
$ 320,760·00 (Trescientos veinte mil setecien-
tos sesenta pesos) , de conformidad con el ava-
lúo practicado por el C. Perito Ing. J. de la
Peña Ruiz, Anúnciese este remate en los Ta-
bleros de la Junta, en el Diario "Presente" que
se edita en esta Ciudad así como en los table-
ros de la Secretaria de Finanzas y en la Teso-
rería Municipal del Centro, citándose a los
acreedores. Sé considera como postura legal
aquella que cubra las dos terceras partes del
mencionado avalúo. -
Se convocan Postores.

Villahermosa, Tab., 11 delunio de 1974.

El Secretario General de la Junta en Funciones

de Presidente por Ministerio de Ley.

Lic. Tulio César Bucndía Cadena.
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